
 
 
 
 
 
 
 
 

 
     

Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, 

TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

Unidad administrativa: 
Área de Contratación 

Exp.: A/SER-037991/2023 

RESOLUCIÓN  Nº Resolución:  4220/2023 

  
 De conformidad con lo que establece el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, 
de 8 de noviembre, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,         

 

RESUELVO 

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado: SERVICIO 

DE BUROFAX PARA LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 139.890,00 euros (IVA excluido), justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

 Continuar la prestación del servicio que hasta ahora se venía prestando por el adjudicatario del LOTE 5 
del Acuerdo Marco “PRESTACION DE LOS SERVICIOS POSTALES Y DE BUROFAX” expediente A-SER-POST-
1/2018, de Contratación Centralizada. El servicio de Burofax, se ha excluido de la prórroga del citado 
acuerdo marco, así como de su futura licitación. Siendo imprescindible para este Organismo su 
contratación.  

 Asegurar el normal desarrollo de los procedimientos administrativos que precisan la fehaciencia de 
notificaciones en cuanto a su recepción y contenido, también en orden a la constitución de prueba en 
litigios que pudieran sustanciarse.  

 Facilitar el normal cumplimiento y realización de los fines institucionales de la Agencia de Vivienda Social 
(AVS).  

 
 

           
 

En Madrid, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR GERENTE 

Fdo.: Eusebio González Castilla 
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